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SUNDANCE S.A. 

Guayaquil, septiembre 9 del 2020 

Señora 

MONICA ANDREA ESPINEL FEBRES CORDERO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General de Accionistas de la compañía 

SUNDANCE S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted 

PRESIDENTE de la compañía por el lapso de cinco años que fija el Estatuto Social. Por 

tanto, usted tendrá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. 

SUNDANCE S.A., se constituyó el 19 de enero de 1998 en la ciudad de Santa Elena ante 

el Notario del Cantón de Santa Elena, Ab. José Zambrano Salmón, y se inscribió en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el 06 de febrero de 1998. 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Eat? 

Ing. Erich Reich Bittner 

Secretario de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de SUNDANCE S.A., hecho a mi 

favor por la Junta General de Accionistas de la Compañía, Guayaquil, 9 de septiembre 

del 2020, 

Sra. Monica Espinel Febres Cordero 

CC 1714012471 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Septiembre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SUNDANCE S.A., 

a favor de MONICA ANDREA ESPINEL FEBRES CIRDERO, de fojas 
67.233 a 67.236, Libro Sujetos Mercantiles número 11.631. 

ORDEN: 28801 
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Ygs. (ésar Moya Delga do7 
[REGISTRADOR MERCANZÍ 

Guayaquil, 14 de septiembre de 2020 

"REVISADO POR: (_) 

La responsabilidad sobre lá veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva péSponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el AyÉ. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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"Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030



  

  
  

«JHET e Crioy YA 

La 
"DL Cy 

O us     

P?


